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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 

LICENCIAS URBANÍSTICAS 

______ 
 

 

Artículo 1º.- Hecho imponible.  

El hecho imponible viene determinado por la actividad municipal desarrollada con 

motivo de la autorización para la ejecución de construcciones, instalaciones, obras y en 

general para cualquier licencia urbanística en el término municipal o presentación de 

declaraciones responsable tendente a verificar si las mismas se  realizan con sujeción a la 

normativa urbanística, usos del suelo y demás normativa legal vigente.  

 

Artículo 2º.- Obligación de contribuir.  

La obligación de contribuir nace desde el momento en que se formula la oportuna 

solicitud de la preceptiva licencia, declaración o desde que se realice o ejecute cualquier 

construcción instalación u obra a las que se refieren en el artículo 1.1 del Reglamento de 

Disciplina Urbanística y las contempladas en la presente Ordenanza, sin haberla obtenido.  

 

Si el solicitante, concedida la licencia, renunciara a ejecutar la construcción, instalación 

y obra tendrá derecho a la devolución del 50% de las tasas satisfechas, previa solicitud 

por el interesado, antes de que la licencia caduque.  

 

 

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.  

Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, incluso el 

Estado, Comunidad Autónoma y demás Administraciones Públicas - excepto el propio 

Ayuntamiento- y las empresas explotadoras de Servicios Públicos, que solicitan licencia 

o autorización para la realización de las obras instalaciones o construcciones a que la 

presente Ordenanza se refiere, así como aquellas que las ejecuten sin haberlas obtenido.  

Serán responsables subsidiarios del pago de los derechos que regula esta Ordenanza, los 

propietarios, poseedores o usuarios por cualquier título de los inmuebles en los que se 

realicen las instalaciones o se ejecuten las obras, siempre que se haya llevado a cabo con 

su conformidad, expresa o tácita, y sin abuso de derecho. 

  

Artículo 4º.- Base imponible.  

Se tomará el hecho imponible como módulo de imposición, esto es, el coste de la 

actividad administrativa municipal desarrollada para la concesión de la licencia.  

 

Artículo 5º.- Tipos de licencias urbanísticas. 

Tienen la consideración de licencias urbanísticas las establecidas en el artículo 7 del 

Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, así como las contempladas en el 



 
artículo 137 y 138 de la /2021, de 2 de diciembre de Impulso para la sostenibilidad del 

territorio en Andalucía, así como cualquier otra norma que resulte de aplicación. 

 

Artículo 6º.- Cuota tributaria.  

La cuota tributaria a aplicar por cada licencia que deba otorgarse vendrá determinada 

por las siguientes cantidades:  

1.- Licencias urbanísticas de obras, construcciones, edificaciones, instalaciones, infraestructuras,  

y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, incluidas las obras de demolición                                      

50,00  

 

2.- Licencias urbanísticas de divisiones, segregaciones y parcelaciones urbanísticas                                     

50,00  

 

3.- Actos sujetos a declaración responsable o comunicación previa que impliquen realización  

de obras o modificación de uso                                                                                                                         

25,00  

 

4.- Licencias o actos sujetos a declaración responsable que conlleven la ocupación o utilización  

de edificaciones                                                                                                                                                 

50,00  

 

5.-Actos sujetos a comunicación previa                                                                                                            

15,00  

 

6.-Legalizaciones de obras, instalaciones y usos ejecutadas mediante licencia de obras y de  

ocupación o utilización                                                                                                                                    

150,00  

 

Artículo 7º.- Bonificaciones.  

No se establece bonificación alguna. 

 

Artículo 8º.- Actuaciones no sujetas.  

No están sujetos a la presente Ordenanza las siguientes actuaciones:  

1.- El pintado de fachadas y muros medianeros al descubierto, cuando constituyan parte 

de una obra general.  

 

2.- Las obras de mera conservación, que tienen carácter obligatorio respecto de los 

edificios declarados monumentos histórico-artísticos, así como los catalogados en las 

Normas Urbanísticas Municipales vigentes con el grado de protección integral o global 

siempre que las obras se refieran a elementos sujetos a la protección.  

 

En todo caso, la no existencia de la obligación de contribuir, no exime de la obligación 

de obtener la preceptiva licencia urbanística.  

 

Artículo 9º.- Normas de gestión. 

Las personas interesadas en la concesión de una licencia vendrán obligadas a solicitarla 

de este Ayuntamiento, solicitud que habrá de ser formulada por el promotor o contratista 

de la obra y en la que se especificarán, la naturaleza, extensión y alcance de la obra a 

realizar, lugar y emplazamiento, y en general, la información necesaria para el 



 
conocimiento del contenido de la misma y acreditación del pago. A la solicitud se 

acompañará toda la documentación que corresponda en función del tipo de licencia que 

se solicita, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Impulso para la Sostenibilidad 

de del Territorio de Andalucía, Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y demás legislación vigente 

(fiscal o sectorial) que resulte de aplicación, así como en el Planeamiento vigente y la 

Ordenanza Municipal reguladora de los instrumentos de intervención en materia 

urbanística vigente.  

 

 

 

Artículo 10º.- Pago de la tasa.  

El pago de la tasa se realizará previa o simultáneamente a la presentación de la solicitud, 

y se acreditará mediante resguardo del ingreso en la entidad financiera que se designe por 

la Corporación, no admitiéndose en las oficinas municipales la instancia, sin que se haya 

hecho el correspondiente ingreso.  

 

Artículo 11º.- Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus 

disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo.  

 

Artículo 12º. - Legislación Aplicable 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 

8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza fiscal 

general aprobada por este Ayuntamiento.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 31 de marzo de 2022, entrará en vigor el 

mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  
 

 

DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente ordenanza ha seguido el siguiente 

proceso en su APROBACIÓN: 

Aprobación inicial: sesión plenaria de 31 de marzo de 2022 

Publicación: B.O.P. nº 70, de 12 de abril de 2022 

Reclamaciones: no se presentaron. 

 Publicación texto definitivo: B.O.P. nº 109, de 8 de junio de 2022 

 


